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ACTA NUMERO SETECIENTOS VEINTITRES: En la Ciudad de Bolívar, a 28 días del mes de 
Noviembre de dos mil catorce se reúnen en el Recinto de Sesiones del H. Concejo Deliberante, en 
SESIÓN ORDINARIA los Concejales Sres. BUCCA JOSE ANTONIO; CARONA MIRTA 
MARIA; CARRETERO CLAUDIO ALFREDO; CROCE SERGIO LUIS; EBERHARD SORAYA 
ADRIANA; ERRECA, JOSE GABRIEL; FLORES, FRANCISCO SIRO; GONZALEZ JORGE 
RUBEN; IBÁÑEZ, OSCAR; PISANO MARCOS EMILIO  y PEREZ MAURO RUBEN. 

Ausentes  los Concejales JOFRE MARIA ESTELA, reemplazada por la Concejal SANCHEZ, 
MARTA; NICOLA, JUAN JOSE, reemplazado por el Concejal CRIADO, FERNANDO; 
PALOMINO MARIA EMILIA reemplazada por el Concejal AMADO, ALBERTO; ; PATTI 
SUSANA SARA, reemplazada por Concejal LANDONI, MIRIAN y SALAMANCO MARCELO 
reemplazado por la Concejal CARONA, LORENA . ---------------------------------------------------------- 

Preside la Sesión  el Presidente del H. Cuerpo, Dr. FRANCISCO SIRO FLORES, actuando como 
Secretario el Sr. EMILIO COLATO, y como Secretario Administrativo el Sr. Marcelo VALDEZ. --- 

Siendo las 21.00 horas el Sr. Presidente invita al Concejal PEREZ  (FPV-PJ) a  izar la Bandera 
Nacional dando por iniciada la presente Sesión. -------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Sr. Presidente somete a consideración las solicitudes de Licencias de los 
Concejales Ausentes, las  cuales sometidas a votación, son aprobadas por Unanimidad. ---- 

El Sr. Presidente procede a tomar el juramento de practica a los Concejales AMADO, 
ALBERTO (UCR) y CRIADO, FERNANDO (UCR) quienes Juran por “Dios, la Patria y 
estos Santos Evangelios” ante el aplauso de la concurrencia. -----------------------------------  

Luego el Sr. Presidente somete a consideración el Punto 1º) del Orden del Día: 
CONSIDERACION ACTA NÚMERO 721. Sometida a votación es aprobada por 
Unanimidad sin observaciones. ------------------------------------------------------------------------- 
Luego es sometido a consideración el Punto siguiente: ASUNTOS ENTRADOS POR 
PRESIDENCIA-------------------------------------------------------------------------------------------- 

1) EXP.  Nº 6938/14 (PRESIDENCIA): Minuta prorrogando por 30 días el Período de 
Sesiones Ordinarias. Sometido a votación el tratamiento sobre tablas  es aprobado por 
Unanimidad, al igual que el expediente, quedando sancionada la siguiente: ----------------- 

= DECRETO Nº 90/2014 = 
ARTÍCULO 1º: Prorrógase hasta el 30 de Diciembre de 2014 el período de Sesiones Ordinarias del 

Ejercicio 2014. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

 
Luego el Sr. Presidente somete a consideración el Punto siguiente: ASUNTOS 
ENTRADOS POR LOS BLOQUES. ------------------------------------------------------------------- 

1) EXP Nº 6936/14 (FPV-PJ): Decreto declarando de Interés Municipal la 16º Maratón 
Internacional “DINO HUGO TINELLI”. Con solicitud de tratamiento sobre tablas, 
sometido  a votación es aprobado por Unanimidad. El Concejal PISANO: Gracias Sr. 

Presidente, extender el agradecimiento al resto de los bloques que han mostrado la voluntad 

del tratamiento sobre tablas de este proyecto que consiste en la declaración de interés de la 16 

maratón Dino Hugo Tinelli que vemos como algo posible que a lo largo del tiempo se haya 

podido mantener esta importante actividad deportiva para el partido y la región y como bien 

dice el proyecto se trata de una maratón internacional visto que vienen competidores de 

países limítrofes y de otros hemisferios que también participan todos los años. Realmente es 

un honor y un orgullo que de la mano de Marcelo Tinelli tengamos nuevamente la posibilidad 

los bolivarenses y la región de mostrar este querido  Bolívar como él siempre manifiesta y 
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aportando desde este HCD este pequeño granito de arena destacando esta importante maratón 

que una vez más se va a ver reflejada en los medios de comunicación y como siempre se trata 

de difundir la actividad deportiva que justamente es uno de los principales valores para las 

sociedades, para el desarrollo, la prevención y continuar por estos senderos que necesitan los 

pueblos del interior en cuanto a la promoción y prevención. Vemos con mucho orgullo poder 

tener todos los bolivarenses esta importante actividad cultural deportiva y  que de la mano de 

la gestión municipal una vez más se esta llevando adelante el día de mañana en la cual ya hay 

más de 1.500 inscriptos y si todo anda como corresponde sin dudas va a ser una importante 

jornada para todos los bolivarenses.” Sometido a votación es aprobado por Unanimidad 
quedando sancionada la siguiente: -------------------------------------------------------------------- 

VISTO: Que el 29 de Noviembre del corriente año se celebra en Bolívar la 16° Maratón Internacional “DINO 

HUGO TINELLI”; y 

CONSIDERANDO: que esta prueba está organizada en forma conjunta entre la Municipalidad de Bolívar, 

mediante la Dirección de Deportes y la Productora Ideas del Sur; 

-Que como cada año son diez kilómetros los que se propone transitar por las calles, el Parque y avenidas de la 

ciudad; 

-Que se espera la participación de atletas de todo el país y también del exterior; 

-Que fue a fines de 1998 cuando el Señor Marcelo Hugo Tinelli comenzó a darle forma a una idea de sumar a su 

ciudad natal como un destino más en el calendario nacional de las carreras más importantes de la República 

Argentina; 

-Que también se realiza una corre caminata participativa donde intervienen niños, mujeres, y adultos de todas 

las edades; 

-Que a partir del sentimiento de Marcelo Hugo Tinelli por su ciudad natal y la difusión que le da en su masivo 

programa de televisión, son cada vez más los atletas de todo el país que esperan esta fecha para participar de 

esta importante competencia de atletismo; 

-Que también se televisa generalmente en distintos canales de alcance nacional con la presencia de figuras del 

ambiente del espectáculo; 

-Que ya hay más de mil inscriptos en la maratón y se esperan muchos más para esta importante edición; 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA 

CON FUERZA DE 

= DECRETO Nº 91/2014 = 

ARTÍCULO 1º:  Declarase de Interés Municipal la 16° Maratón Internacional “DINO HUGO 

TINELLI”, que se desarrollará en la ciudad de Bolívar el día 29 de Noviembre de 2014, en la que 

participarán atletas locales, regionales, nacionales e internacionales. 

ARTÍCULO 2º: Enviar copia del presente DECRETO con los Vistos y Considerandos al Señor 

MARCELO HUGO TINELLI, a las autoridades de IDEAS DEL SUR y al Señor Intendente 

Municipal, Dr. EDUARDO L. BUCCA. 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

2) EXP. Nº 6937/14 (FPV-PJ): Decreto declarando de Interés Municipal la Exposición 
Aniversario de Hale. El Concejal IBÁÑEZ: Gracias Sr. Presidente, este bloque ha 

presentado este proyecto que va a pasar a comisión, este es un evento que ya sucedió el 

pasado fin de semana pero consideramos importante resaltar la integración de las localidades, 

en el marco  del 116 aniversario de Hale pero también la participación comunitaria del grupo 

Somos Hale, de distintos stand que agrupan desde maquinarias agrícolas, automotores, 

industrias relacionadas con la producción, que hace a lo que venimos reclamando desde hace 

muchos años desde este HCD, que es la integración de las comunidades del interior del 

partido de Bolívar, creo que fueron 3 días muy importantes que pudo disfrutar la comunidad, 

la región, donde se acercaron muchos vecinos y tuvieron la posibilidad de interrelacionar con 

distintos empresarios de distintos rubros, como así también destacar la puesta en valor del 

edificio de la estación, como así también de los galpones, de un vagón que estaba que hacen a 

la cultura, que hacen a la historia de una comunidad  que supo tener muchos habitantes, que 
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hoy no tiene tantos y la importancia del reencuentro de muchos habitantes que sirvió esta 

expo. Esto va a tener su análisis en la comisión respectiva, queríamos resaltarlo y esperemos 

que tanto las autoridades municipales como el grupo de trabajo, año a año sigan haciendo 

estos eventos que resaltan a las comunidades del interior del partido.” Es girado a Comisión. 
Luego es sometido a votación el Punto 4º) DESPACHOS DE COMISIONES. ---------------- 

1) EXP. Nº 6886/14 (D.E.): Proy. de ordenanza adhiriendo a la Resolución  Nº 1810/13 
dictada por el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Bs. As. Con despacho 
favorable los Bloques UCR y FR emitirán despacho en el Recinto. Los Concejales 
GONZÁLEZ y ERRECA adelantan el voto favorable. Sometido a votación es aprobado 
por Unanimidad quedando sancionada la siguiente: ---------------------------------------------- 

= ORDENANZA Nº 2317/2014 = 

ARTÍCULO 1º: Adhiérase a la Resolución N° 1810/13 dictada por el Instituto de la Vivienda de la 

Provincia de Buenos Aires y apruébese el modelo de Addenda -Acta de Adecuación del Monto de 

Financiamiento que expresa: --------------------------------------- 
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ARTICULO 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir las Addendas al Convenio N° 09-

046-08 y sus modificatorios, destinadas a adecuar el monto de financiamiento otorgado por el 

Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Resolución IVBA N° 

1810/13 y de conformidad con el modelo aprobado en el artículo anterior. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 
2) EXP. Nº 6923/14 (F.R.): Minuta solicitando al D.E. estudie la posibilidad de otorgar un 

incremento salarial a los empleados municipales. Con despacho favorable los Bloques 
FPV-PJ y UCR emitirán despacho en el Recinto, los Concejales IBÁÑEZ y  ERRECA 
adelantan el voto favorable. El Concejal GONZÁLEZ: Gracias Sr. Presidente en primer 

lugar agradecer a los distintos bloques el apoyo  a este pedido, que esperemos que sea tenido 

en cuenta por el DE, ya que durante el año 2014 los empleados municipales han tenido un 

15% de aumento, y la inflación real es aproximada al 40% lo que significa que están por 

debajo de un 25% sobre la actual inflación. Nuestro pedido es que esta situación comprenda 

a los jubilados de la municipalidad que vaya al básico para que también se incrementen sus 

haberes porque sufren las mismas consecuencias que sufren los empleados en actividad. Así 

que agradecemos el apoyo y esperamos que esto tenga respuesta favorable. Muchas gracias. 

Sometido a votación es aprobado por Unanimidad quedando sancionada la siguiente: ----- 
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= RESOLUCION Nº 92/2014 = 

ARTÍCULO 1º: Dirigirse al Departamento Ejecutivo a los efectos de que estudie la posibilidad de otorgar un 

nuevo incremento en el salario básico y/o, en su defecto, otorgar un plus salarial de fin de año, por fuera de los 

haberes remunerativos, a los empleados municipales. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

 
El Sr. Presidente: cumplo en invitarlos para el día lunes 1 a las 19.30 según lo conversado en 

reunión de Presidentes para llevar a cabo reunión de comisiones,  en relación a la temática 

del análisis de las ordenanzas Fiscal e Impositiva y Presupuesto. ---------------------------------- 
Sin más consideraciones el Sr. Presidente invita al Concejal PEREZ a arriar la Bandera  
Nacional dando por finalizada la presente Sesión a la hora 21.15 horas. ------------------------------ 
 
 
 
 
JUAN EMILIO COLATO     FRANCISCO SIRO FLORES 
Secretario HCD       Presidente HCD 
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